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SESION ORDINARIA 1 

N°30-2019 2 

 3 

Sesión ordinaria número 30-2019 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las once horas del 12 de julio del dos mil diecinueve, en el Palacio 5 

del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Wilberth Quirós Palma 9 

VICEPRESIDENTE: Eliecer Chacón Pérez 10 

SECRETARIO: Gustavo Castillo Morales 11 

VOCAL 1: Francisco Vargas Leitón 12 

VOCAL 3: Francisco Rodríguez Johnson  13 

Y LA FISCAL: Cinthya Rodríguez Quesada 14 

 15 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS. 16 

María Acosta Gutiérrez-Tesorera, Sidney Sánchez Ordoñez-Vocal 2 17 

 18 

VISITANTES POR INVITACIÓN. 19 

Alex Gen Palma-Asesor Legal y Dayana Machado Barrantes-Encargada Administrativa 20 

Financiera, ambos representantes de la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias. 21 

 22 

VISITANTES. 23 

Jeannette Moya Granados-Presidenta Municipal y Mery Araya Molina-Contadora, ambas del 24 

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, Keilyn Céspedes Chacón-Viceintendente del 25 

Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas y Esteban Madrigal Quirós-Contador del 26 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. 27 

 28 

ARTÍCULO I. 29 
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Orden del día 1 

 2 

Artículo I. Orden del día 3 

Artículo II. Apertura de la sesión 4 

Artículo III. Comprobación de quórum 5 

Artículo IV. Audiencias (atención al público) Alex Gen Palma-Asesor Legal y la señorita Dayana 6 

Machado Barrantes-Encargada Administrativa Financiera, ambos representantes de la 7 

Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI), brindaran Asesoría referente al tema 8 

de la aplicación de la ley N°9635 “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”. 9 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 10 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 11 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 12 

Artículo VIII. Informe del señor Presidente y Administración (Presentación del Informe de 13 

Ejecución del Segundo Trimestre periodo 2019 e Informe de Evaluación de la Gestión Física y 14 

Financiera del I Semestre periodo 2019) 15 

Artículo IX. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 16 

Artículo X. Asuntos Varios (Seguimiento del Proyecto de Ley No.20.154 (REFORMA DEL 17 

ARTÍCULO 10 DE LA LEY № 8173, LEY DE GENERAL DE CONCEJOS MUNICIPALES DE 18 

DISTRITO, DE 7 DE DICIEMBRE DEL 2001), Sistema Integrado de Compras Públicas 19 

(SICOP) y Varios) 20 

Artículo XI. Acuerdos 21 

Artículo XII. Cierre de Sesión 22 

 23 

ARTÍCULO II. 24 

Apertura de la sesión 25 

 26 

El señor Presidente Wilberth Quirós Palma da los buenos días a los presentes; asimismo, 27 

externa su agradecimiento al Intendente Chacón Pérez por su calurosa bienvenida que les ha 28 

dado el día de hoy y por la oportunidad de realizar está sesión en este Distrito. Luego da lectura 29 

al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma unánime. 30 
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ARTÍCULO III. 1 

Comprobación de quórum 2 

 3 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 4 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión. 5 

 6 

ARTÍCULO IV. 7 

Audiencias (atención al público) 8 

 9 

1. Se recibe la visita del señor Alex Gen Palma-Asesor Legal y la señorita Dayana 10 

Machado Barrantes-Encargada Administrativa Financiera, ambos representantes de la 11 

Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI). 12 

 13 

El señor Presidente menciona que el día de hoy nos visita el señor Alex Gen Palma y Dayana 14 

Machado Barrantes, fueron invitados con el fin de brindarnos una Asesoría referente al tema 15 

de la aplicación de la ley N°9635 “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”, le da los buenos 16 

días a la vez le externa su agradecimiento por acompañarnos el día de hoy, a continuación, le 17 

cede la palabra al señor Alex Gen Palma. 18 

El señor Alex Gen Palma da los buenos días a los presentes y externa su agradecimiento por 19 

la invitación e indica que para la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI) es 20 

gusto poder participar con esta Federación y colaborar en el mejoramiento cada día de la 21 

función pública que todos ustedes ejercen. 22 

El señor Gen Palma dice que la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas se publicó el 23 

04 de diciembre del año 2018. Esta ley tiene una serie de implicaciones para el sector público 24 

y básicamente modifica la Ley General de Salarios del sector público, en el título III, en su 25 

artículo 26 establece que las disposiciones de ese capítulo son aplicables a la Administración 26 

Descentralizada Autónomas y Semiautónomas, Empresas Públicas del Estado y 27 

Municipalidades, entonces ahí entra todo el sector municipal no hay quite, entonces todo lo 28 

que dice la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, en cuanto a empleo aplica en las 29 

Municipalidades y desde cuando aplica, aplica a partir del 04 de diciembre del año 2018. 30 
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El señor Gen Palma manifiesta hay algunas cosas en las que la Ley de Fortalecimiento de las 1 

Finanzas Públicas hizo una excepción y permitió algunos plazos más extensos, como por 2 

ejemplo: el tema de las anualidades que empezaron a regir a partir de junio de este año, el 3 

pago del salario mensual y el tema de evaluación del desempeño que todavía estamos 4 

esperando un poco el reglamento que el Ministerio de Planificación Nacional y Política 5 

económica (MIDEPLAN) nos va a dar, pero ya las políticas y los lineamientos sobre la 6 

evaluación del desempeño ya están dados por la ley, entonces esto rige a partir del 04 de 7 

diciembre del año 2018. 8 

El señor Gen Palma expresa que el que diga Municipalidades y no diga Concejos Municipales 9 

de Distrito, no significa que los Concejos Municipales de Distrito están exentos, porque de igual 10 

manera que las Municipalidades están inmersos dentro de la aplicación de la ley. 11 

El señor Gen Palma señala que básicamente lo que hace la Ley de Fortalecimiento de las 12 

Finanzas Públicas es una modificación a la Ley General de Salarios y dentro de las 13 

modificaciones que hace están los temas como: exclusión de beneficio, la modalidad de pago 14 

mensual, la carrera profesional, la conversión de incentivos a montos nominales, el principio 15 

de reserva de ley, la creación de incentivos compensaciones, pluses salariales, el tema de la 16 

obligatoriedad de la administración y en este caso del jerarca la obligación de poner la sopena 17 

desobediencia de denunciar las convenciones colectivas que se vayan venciendo de hecho 18 

que con las convenciones colectivas y su contra posición a la Ley de Fortalecimiento de las 19 

Finanzas Públicas, tenemos un criterio de la Procuraduría General de la República del mes de 20 

junio del 2019, que nos indica que antes de la oposición que pueda existir entre una convención 21 

colectiva y lo que establece la modificación generada a la Ley General de Salarios por la Ley 22 

de Fortalecimientos de las Finanzas Públicas prevalece la Ley de Fortalecimientos de las 23 

Finanzas Públicas y en este caso la Ley General de Salarios del Sector Público, esto es un 24 

criterio del mes de junio, ósea hace menos de un mes que la Procuraduría General de la 25 

República dio su criterio. 26 

El señor Gen Palma manifiesta que lo primero que regula la Ley General de Salarios en la 27 

modificación que se hace es el tema de la inclusión del Sector Municipal que antes no estaba 28 

y que ahora se incluye dentro del paquete de la Ley que se le va a dar en el Sector Público, 29 

antes por aplicación de principio de independencia del Sector Municipal amparado a los 30 
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artículos 169 y 170 de la Constitución Política, se decía que la Municipalidad tenía plena 1 

libertad de manejar los recursos porque tiene autonomía administrativa presupuestaria, pero 2 

hay un voto de la Sala Constitucional que dice que solo mediante una ley se pueden imponer 3 

obligaciones a las Municipalidades, entonces algunos abogados habían cuestionado, que si la 4 

Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas violentaba o no el principio de autonomía 5 

Municipal y resulta ser que el señor Verny Valerio-Alcalde de la Municipalidad de San Rafael 6 

de Heredia, se nos adelantó y presentó una acción de inconstitucionalidad y la Sala 7 

Constitucional le dijo no señor, no es inconstitucional y no hay violación a la autonomía 8 

municipal, entonces eso nos ratifica si juntamos ese voto que dio la Sala Constitucional más el 9 

criterio que dio la Procuraduría General de la República, tenemos total claridad que la reforma 10 

introducida a la Ley General de Salarios del Sector Público introducida por la Ley de 11 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, es totalmente aplicable y no hay manera de quitarla, 12 

todo lo que esa ley dice debe aplicarse al Sector Municipal. 13 

El señor Gen Palma externa que hay varios aspectos que son los más relevantes que tenemos 14 

que tomar en cuenta: 15 

1) El primer aspecto es el tema de la exclusión de dedicación exclusiva y la prohibición, 16 

pregunta a los presentes que, ¿Si todos tienen claro los conceptos de que es dedicación 17 

exclusiva y que es prohibición?, a continuación, hace una breve explicación: 18 

a) La dedicación exclusiva es convencional es un acuerdo de partes, ósea por ejemplo él 19 

tiene un funcionario que normalmente es de la unidad técnica o un topógrafo, entonces 20 

lo tiene como dedicación exclusiva porque es un funcionario que le interesa que solo 21 

trabaje para la Municipalidad, aunque por aplicación de la ley ante la corrupción, el 22 

enriquecimiento ilícito y la ley de control interno por deber de probidad, pone como 23 

ejemplo si él tiene un topógrafo que no tiene dedicación exclusiva eso no implica que 24 

pueda hacer planos dentro del área o territorio de la Municipalidad o del Concejo 25 

Municipal de Distrito donde labora, por qué, porque eso es una violación al principio 26 

provietico, puede existir un conflicto de intereses aunque no tenga dedicación exclusiva 27 

no se puede hacer, el tema es que entonces a él le interesa que el funcionario de la 28 

unidad técnica o topógrafo solo se dedique a su Municipalidad o a su Concejo Municipal 29 

de Distrito que no haga trabajos por aparte, entonces a eso se refiera una dedicación 30 
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exclusiva por lo que él le dice al funcionario de la unidad técnica o topógrafo, mire yo 1 

quiero pagarle dedicación exclusiva y si el funcionario acepta se hace un contrato, 2 

específicamente esto es una dedicación exclusiva. 3 

b) La prohibición por el contrario no es al funcionario sino al puesto y este está por ley, 4 

ósea no se escoge, no se dice si acepta o no acepta la prohibición es que la ley se lo 5 

impone, entonces aquí tenemos el tema de lo que son Abogados, el tema de lo que son 6 

encargados de la Administración Tributaria, el tema de los Auditores, que por ley tienen 7 

prohibición al igual que lo tienen los Alcaldes y los Intendentes, que tienen una 8 

prohibición expresa del ejercicio liberal de la profesión y se refiere a liberal porque la ley 9 

es muy clara que solamente pueden recibir prohibición en el caso de todos los 10 

funcionarios en general, es que es aquí que se determina como ejercicio liberal a aquella 11 

carrera donde la persona pueda tener una oficina abierta al público y la Procuraduría 12 

General de la República ha dicho que por ejemplo los que son educadores no están 13 

afectos al pago de prohibición, por qué, porque por ejemplo un profesor de español no 14 

puede tener una oficina abierta al público para atender al público, entonces este no es 15 

una profesión liberal, como si ocurría por ejemplo con un Médico, un Arquitecto, un 16 

Abogado, un Ingeniero, un Topógrafo que estos si pueden tener una oficina abierta 17 

donde llegan clientes a buscarlos para sus servicios. 18 

El señor Gen Palma dice que teniendo ahora claro que es una dedicación exclusiva y 19 

que es una prohibición, entonces lo más importante que dice la ley es que antes por 20 

dedicación exclusiva se pagaba hasta un 55% del salario y por prohibición el 65%, ahora 21 

estos porcentajes se reducen, donde la dedicación exclusiva quedo en un 25% en el 22 

caso de Licenciatura y en un 10% en el caso de Bachilleres, en cuanto a la prohibición 23 

quedo en un 30% en el caso de Licenciatura y en un 15% en el caso de Bachilleres, 24 

entonces que pasa con esto, por ejemplo, si se tiene un funcionario que lo nombraron a 25 

partir del 04 de diciembre del año 2018 y se le toca el pago de dedicación exclusiva o 26 

se le impuso la prohibición hay que aplicarles los porcentajes que dice la Ley de 27 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas y la reforma a la Ley General de Salarios, 28 

entonces ya no se puede pagar los porcentajes establecidos por convención colectiva 29 

o los porcentajes anteriores, porque sería totalmente ilegal, porque los nuevos 30 
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porcentajes para la dedicación exclusiva y prohibición son aplicables automáticamente 1 

a partir del 04 de diciembre del año 2018. 2 

El señor Gen Palma explica, cuales son las excepciones a pagar los porcentajes 3 

nuevos, uno que un funcionario haga un ascenso o que este con un permiso sin goce 4 

de salario regrese inmediatamente que regresa se le mantiene el porcentaje a este 5 

funcionario no se le puede variar el porcentaje simplemente porque pidió un permiso sin 6 

goce de salario, dos es que sea un ascenso dentro del mismo escalafón, por ejemplo si 7 

esta con profesional uno y lo hacienden a profesional dos esto no implica un cambio en 8 

la dedicación exclusiva, ojo siempre teniendo presente que está dentro del mismo 9 

escalafón, porque por ejemplo si el funcionario es Topógrafo y ahora aspiró a ser Asesor 10 

Legal, ya esto es una cosa totalmente diferente porque como Topógrafo se le aplicaría 11 

la dedicación exclusiva y como Abogado se le aplicaría la prohibición, entonces para 12 

este caso si aplicaría los nuevos porcentajes y tres quedan a salvo también aquellos 13 

casos donde por movilidad horizontal se acuerde entre las Instituciones que los 14 

funcionarios van a mantener sus mismos derechos esa es la única manera, en todos los 15 

demás casos tienen que cambiarse necesariamente los porcentajes para asignación de 16 

la dedicación exclusiva y de la prohibición, otro elemento esencial dentro de esto, es 17 

que la dedicación exclusiva y la prohibición son excluyentes, no puede existir posibilidad 18 

alguna de que a una persona se le pague dedicación exclusiva y prohibición a la vez 19 

eso no existe, esto es muy importante que lo tengan en cuenta. La ley también indica 20 

que es ilegal no cumplir con los procedimientos que en ella se establecen, para el caso 21 

de la prohibición es solamente aplicar la ley nada más, pero en el caso de la dedicación 22 

exclusiva la ley le dice a los Administradores de las Instituciones Públicas Señores y 23 

Señoras si usted quiere pagar la dedicación exclusiva tiene que justificarla, en este caso 24 

tiene que haber un estudio técnico que determine la procedencia y la necesidad de que 25 

ese funcionario que se va a contratar este bajo un régimen de dedicación exclusiva, en 26 

este caso tiene que haber una resolución de convenio que lo justifique, un estudio 27 

técnico que lo respalde y por su puesto la respectiva acción del personal, en este caso 28 

de las Intendencias donde ordenen el otorgamiento y la firma de la suscripción de un 29 

contrato respectivo, no está demás aclararles de que todo el pago de dedicación 30 
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exclusiva tiene que estar regulado por un reglamento que le indique a quienes se les 1 

puede dar la dedicación exclusiva, bajo qué condiciones, bajo qué plazos, en qué 2 

condiciones se le puede revocar ese derecho, que ya no es permanente porque la 3 

dedicación exclusiva no es un derecho, es una potestad que tiene la Administración. 4 

La señora Rodríguez Quesada le menciona al señor Gen Palma que el Contador del 5 

Concejo Municipal de Distrito de Cóbano se le paga restricciones desde hace 6 

muchísimo tiempo. 7 

El señor Gen Palma le indica a la señora Rodríguez Quesada que no existe la restricción 8 

puede ser que le esté pagando la prohibición o la dedicación exclusiva, eso va de 9 

acuerdo al puesto como lo explicó antes, pero la restricción no existe. 10 

La señora Rodríguez Quesada indica que es la prohibición entonces, el muchacho ha 11 

ido a capacitaciones con el señor Lic. Eduar Cortez, y le dijo que Don Juan Luis Bolaños 12 

le dijo que es ilegal que se le esté pagando eso.El señor Gen Palma le dice es que es 13 

ilegal, porque para que el muchacho proceda a la prohibición, como lo dijo antes tienen 14 

que haber varios elementos si es por prohibición tiene que haber una ley especifica que 15 

diga que ese puesto está afecto a prohibición, en caso de la dedicación exclusiva es 16 

convencional, por ejemplo, si usted considera de acuerdo al reglamento de la 17 

Intendencia que ese puesto está sujeto a dedicación exclusiva pues se puede pagar, se 18 

hace un estudio y se determina que la persona solamente va a trabajar para ese Concejo 19 

Municipal de Distrito, como lo mencionó antes que la Procuraduría General de la 20 

República dice que también tiene que haber una ley que diga de ese puesto está afecto 21 

de prohibición, como por ejemplo, los Abogados. 22 

El señor Gen Palma señala que en algunos casos pasa que hay una mala práctica de 23 

decir es que yo realizo funciones de administración tributaria, se le pregunta el ¿Por 24 

qué? y responden porque cobró los recibos de bienes inmuebles y eso es de la parte 25 

tributaria, pero esto de cobrar los recibos de bienes inmuebles no es una función 26 

tributaria, una función tributaria si la ejerce por ejemplo el perito que va hacer las 27 

valoraciones de los embargos para efectos de bienes inmuebles eso si es una función 28 

tributaria, pero que a él le digan como le pasó con una Municipalidad que le dijeron es 29 

que yo tengo que ir a notificar a todo el mundo, yo realizó todas las notificaciones de los 30 
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cobros de administración tributaria, por lo que él le preguntó, si pero cuál es la función 1 

tributaria que usted realiza, la persona le responde diay elaborar las notificaciones, pero 2 

eso no es una función tributaria, además la función tributaria tiene que estar establecida 3 

en el manual descriptivo de puestos, si en ese manual no está incluida la función 4 

tributaria no procede, porque también es muy dado en el Sector Municipal 5 

lamentablemente de que los funcionarios tienen doble funciones. 6 

El señor Gen Palma menciona si dentro de las funciones del manual descriptivo de 7 

puestos, para ese puesto en específico no están las funciones tributarias, no se procede 8 

el pago, de hecho, que habría un pago ilegal y los pagos de salarios, los pagos de 9 

beneficio salariales ilegales es un delito de condena hasta los tres años de cárcel, de 10 

acuerdo al artículo 57 de la ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la 11 

función pública, porque eventualmente si no procede lo que se tendría que hacer es un 12 

proceso de lesividad para que se determine que el haber otorgado ese incentivo, ese 13 

beneficio a ese funcionario fue un acto ilegal que perjudica la administración, para que 14 

un juez le diga si es ilegal y se va a anular y a partir de aquí y obviamente se debe hacer 15 

el debido proceso y decirle a la persona que se debe seguir un procedimiento para 16 

cobrarle el dinero que se le pago indebidamente, porque la administración tiene que 17 

recuperar todo ese dinero que se pagó ilegalmente, en estos temas tienen que tener 18 

mucho cuidado. 19 

El señor Gen Palma menciona que volviendo al tema de lo que es dedicación exclusiva 20 

es importante que se fingen bien, ordenen el estudio correspondiente, este la resolución 21 

correspondiente y se firme el contrato y que todo sea amparado en el reglamento, sería 22 

bueno que revisaran sus reglamentos interiores sobre el otorgamiento, revocatoria y 23 

porcentajes que ya están establecidos por ley nada más hay que hacer referencia a la 24 

ley del pago de dedicación exclusiva. 25 

El señor Chacón Pérez indica entonces ya se sabe que cuando es por prohibición es 26 

por ley, entonces hay que dedicarse a tener más cuidado a cuando es por dedicación 27 

exclusiva que en está si hay más cosas que hacer. 28 

El señor Gen Palma dice lo que pasa es que en prohibición hay un detalle, que el puesto 29 

que valla estar objeto a prohibición tiene que ser un profesional Licenciado en una 30 
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carrera de ejercicio liberal, algo muy importante también, si ese profesional no está 1 

colegiado, aunque la ley diga que tiene prohibición no se le puede pagar, porque al no 2 

estar colegiado no puede ejercer, entonces tienen que revisar muy bien que al 3 

profesional que vallan a contratar por prohibición este colegiado, al día con el pago de 4 

sus cuotas y que no haya sido suspendido de su cargo. 5 

El señor Chacón Pérez le dice al señor Gen Palma que el Concejo Municipal de Distrito 6 

de Peñas Blancas tiene un Auditor a medio tiempo, entonces el Auditor está afecto a 7 

prohibición. 8 

El señor Gen Palma le indica que es correcto, si esa es realmente su profesión, 9 

independientemente, aunque este a medio tiempo, es un puesto que está a efecto de 10 

prohibición y eso le impide ejercer en otras funciones o profesiones. 11 

El señor Gen Palma expresa a los Intendentes presentes que ellos como máximos 12 

Jerarcas recuerden que son los responsables, no tienen una responsabilidad directa, 13 

pero si una responsabilidad que la Contraloría General de la República ha definido con 14 

la jurisprudencia la responsabilidad que tienen por supervisar a sus subalternos. 15 

2) El señor Gen Palma indica que el segundo aspecto que regula la Ley General de Salarios 16 

es un tema que básicamente no les afecta a ustedes, pero que es un tema de salarios de 17 

Jerarcas por nombramiento de elección popular que establece que en el caso de los 18 

Alcaldes y obviamente a las Intendencias, el salario máximo debe de ser de veinte salarios 19 

base no se puede pasar de eso, pero creo que en cuanto a los Concejos Municipales de 20 

Distrito quizás no hay ninguno que se pase de los veinte salarios base, hubo una discusión 21 

sobre el tema en el caso de los miembros de los Concejos Municipales si podían recibir el 22 

pago de viáticos, por lo que la Procuraduría General de la República lo resolvió y dijo que 23 

lo que establecía la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, no excluía el pago 24 

viáticos. 25 

3) El señor Gen Palma menciona que el tercer aspecto que regula la modificación a la Ley 26 

General de Salarios del Sector Público, es el tema del pago de la Cesantía, en el caso de 27 

los que tienen una Convención Colectiva que dicen que son veinte salarios que tiene que 28 

pagar a la hora de que se pensionen o que renuncien, permítanme decirles que la mayoría 29 

de las Convenciones Colectivas que tienen pago de Cesantía por renuncia y que han sido 30 
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cuestionadas por la Sala Constitucional, la Sala ha declarado con lugar la acción y ha 1 

anulado ese pago por renuncia. 2 

La señora Rodríguez Quesada le comenta al señor Gen Palma que en el Concejo Municipal 3 

de Distrito de Cóbano van hacer ventanilla única, entonces la cajera va a pasar hacer 4 

plataformita y no quiere pasar a ese puesto, entonces lo que va a pasar es que en enero 5 

van a tener que liquidarla, entonces le pregunta al señor Gen Palma, ¿Qué si eso pueden 6 

hacerlo? 7 

El señor Gen Palma le responde si usted hace una modificación interna ajustado a un criterio 8 

técnico, si la persona no se quiere ajustar a ese cambio, si se le puede pagar toda la 9 

Cesantía fundamentado en el hecho de que la persona no se ajusta al cambio, entonces 10 

usted puede perfectamente llegar a un convenio con la persona incluso se hace una nota 11 

donde se indica que la persona será despedida y que esa persona firme que acepta que 12 

sea despedida. 13 

La señora Rodríguez Quesada le da las gracias al señor Gen Palma por la explicación. 14 

El señor Gen Palma vuelve a retomar el tema y dice entonces como les decía anteriormente 15 

el tema de salarios base máximo de Jerarcas por nombramiento de elección popular, se 16 

regula también el tema de la Cesantía en el sentido de que se reduce a doce salarios 17 

máximo que se pueden pagar e incluso establece que cuando se venzan las Convenciones 18 

Colectivas, tienen que ajustarse a lo que dice el Código de Trabajo. 19 

El señor Gen Palma menciona que va explicar un poco lo que es un derecho adquirido y lo 20 

que es una situación jurídica consolidada, vamos hacer un ejemplo con el tema de las 21 

vacaciones para que sea más fácil de entender, por ejemplo, si una Convención Colectiva 22 

dice que en los primeros cuatro años de trabajo la persona tiene derecho a quince días de 23 

vacaciones y si llega al quinto año y le van a dar veintidós días de vacaciones, entonces si 24 

la persona está en el cuarto año y ha disfrutado de sus quince días de vacaciones, eso es 25 

un derecho adquirido, lo que no ha disfrutado es una situación jurídica consolidada eso 26 

quiere decir que tiene la posibilidad, porque no lo ha disfrutado, cuando llegue al quinto año 27 

y tiene derecho a veintidós días de vacaciones y si las disfrutó ya eso se convierte en un 28 

derecho adquirido, pero porque es una situación jurídica consolidada porque entre el cuarto 29 

y el quinto año puede haber una situación que le modifique esto de las vacaciones y puede 30 
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haber una modificación por ejemplo, al reglamento interior del trabajo, a la Convención 1 

Colectiva, a la forma de regulación de las vacaciones, y la persona puede decir pero es que 2 

a mí me faltan dos meses para cumplir cinco años, como me van a bajar las vacaciones de 3 

veintidós días a solamente dieciocho días, si solo me faltan dos meses para cumplir los 4 

cinco años, entonces se le explica a la persona que lo que tenía era una situación jurídica 5 

consolidada.  6 

El señor Gen Palma dice que en cuanto al pago de Cesantía tengan mucho cuidado porque 7 

regula el máximo de Cesantía independientemente de la Convención Colectiva. 8 

4) El señor Gen Palma expresa que en el capítulo VI de la Ley General de Salarios del Sector 9 

Público modificada regula lo que es la evaluación del desempeño, ¿Qué es la Evaluación 10 

del Desempeño? Es una valoración del trabajo realizado por los funcionarios para 11 

determinar si es merecedor o no del pago de anualidad. 12 

La señora Rodríguez Quesada manifiesta que ellos en el mes de junio hicieron la evaluación 13 

del desempeño, no la han aplicado, porque están viendo que hacen con lo del tema de las 14 

anualidades. 15 

El señor Gen Palma le pregunta a la señora Rodríguez Quesada, ¿Qué si tienen reglamento 16 

sobre la evaluación del desempeño? 17 

La señora Rodríguez le responde que todavía no tienen el reglamento. 18 

El señor Gen Palma le indica que es muy importante que se tenga un reglamento interno, 19 

porque en cuanto al tema de evaluación de desempeño tiene que estar solventado en el 20 

reglamento interno. 21 

El señor Gen Palma dice que técnicamente la valoración del desempeño está dada por el 22 

Código Municipal, que incluso dos periodos donde la persona no apruebe la evaluación del 23 

desempeño son motivo de despedida. 24 

El señor Gen Palma dice que la ley de fortalecimiento de las Finanzas Públicas establece 25 

que la rectoría en materia de evaluación del desempeño es del Ministerio de Planificación 26 

Nacional y Política Económica, porque el Ministerio de Planificación Nacional y Política 27 

Económica nos va a decir cómo van a funcionar las políticas y cuáles son los lineamientos 28 

que se deben aplicar en diferentes Instituciones y en cuenta las Municipalidades, pero como 29 

no tenemos todavía esos lineamientos, es difícil decirles miren ustedes tienen que llevar la 30 
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evaluación del desempeño sobre esta línea, porque aún no tenemos todavía los 1 

lineamientos del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica . 2 

El señor Francisco Vargas dice si no se tiene reglamentado lo de la evaluación del 3 

desempeño, como lo reglamentamos, como se debe proceder entonces. 4 

El señor Gen Palma indica que lo que sí tienen que tener reglamentado, es la situación 5 

interna de valoración, el tramite, los formularios, los aspectos a valorar, las notas, todo esto 6 

tiene que estar en la evaluación del desempeño. 7 

El señor Gen Palma manifiesta que la evaluación del desempeño básicamente implica 8 

analizar si las tareas que realiza el funcionario están acorde a su manual descriptivo de 9 

puestos y acorde al plan operativo, una cosa muy importante es que todo funcionario para 10 

poderle hacer evaluación del desempeño tiene que tener un plan de trabajo a principio de 11 

año y ese plan de trabajo tiene que ser individual, no puede ser un plan de trabajo de oficina 12 

o un plan de trabajo de departamento o un plan de trabajo de dirección, tiene que ser un 13 

plan de trabajo individual porque así lo establece la ley. 14 

La señorita Dayana Machado Barrantes expresa que algo muy importante en cuanto al plan 15 

individual de trabajo es que se debe cumplir de acuerdo a los objetivos propuestos y al plan 16 

operativo y no al horario. 17 

El señor Gen Palma menciona que en cuanto a la evaluación del desempeño muy claro lo 18 

explicó la señorita Dayana Machado Barrantes, en la evaluación del desempeño, con 19 

respecto al plan de trabajo individual, no se evalúa el tema de que, si se cumple un horario 20 

o no, lo que se evalúa es que el funcionario cumpla con los objetivos establecidos 21 

previamente y con el plan operativo. 22 

El señor Gen Palma expresa que hay otra cosa que es muy importante es que el plan 23 

individual de trabajo y el plan operativo tiene que cumplirse de acuerdo al tiempo y a los 24 

indicadores, los Jerarcas tienen que ver que los planes de trabajo individual que presenten 25 

los funcionarios se ajusten al plan operativo, porque tiene que ser un reflejo de esas tareas 26 

propuestas y tienen que valorarse. 27 

El señor Castillo Morales menciona que en el caso del Concejo Municipal de Distrito de 28 

Cervantes ya ellos se encuentran en la elaboración del Manual de Puestos, pero quisiera 29 

saber si dentro del manual de puestos se pueden incluir recargos. 30 
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El señor Gen Palma dice que no, porque una cosa es un recargo y otra cosa es una función 1 

ordinaria.  2 

El señor Gen Palma expresa que algo que tienen que tener también muy claro y en cuenta 3 

es el pago de la anualidad va a depender de la evaluación del desempeño del funcionario, 4 

ya que se establece que para que un funcionario tenga el pago de la anualidad tiene que 5 

tener una muy buena nota, aunque la ley no define cuanto debe ser la nota, en el 6 

reglamento si tiene que estar bien definido cuanto debe ser la nota para poderle pagar la 7 

anualidad al funcionario, anteriormente la anualidad se pagaba cada vez que el funcionario 8 

cumplía un periodo de nombramiento, ya no, ahora las anualidades se tienen que pagar 9 

en el mes de junio. 10 

El señor Gen Palma dice hay otro asunto con lo de la anualidad antes se pagaba el 3% 11 

ahora no, ahora el porcentaje de la anualidad es diferente porque ahora las clases 12 

profesionales se les paga un 1.94% y a las clases no profesionales se les paga un 2.54% 13 

La señora Rodríguez Quesada le pregunta al señor Gen Palma, ¿Qué porque pusieron un 14 

mes específico para el pago de las anualidades? 15 

El señor Gen Palma responde que básicamente lo que la señora Ministra les dijo que es 16 

para unificar todos los sistemas, piensa que es ilógico porque si nosotros tenemos planes 17 

anuales, diay los planes anuales comienzan a regir en enero del año que se inicia y en el 18 

mes de junio apenas vamos por la mitad, esto es algo que el Ministerio de Planificación 19 

Nacional y Política Económica también nos tiene que aclarar, si los planes anuales 20 

operativos de nosotros los tenemos que ajustar del mes de junio al mes de mayo del año 21 

siguiente para poder realizar la evaluación del desempeño, pero este es otro aspecto que 22 

está pendiente de la resolución, en este tema al día de hoy no se tiene una respuesta clara 23 

por parte de la Ministra. 24 

El señor Gen Palma menciona que hay un proyecto de ley que ya fue aprobado en 25 

Comisión y que ya va para plenario, tienen que tener claro que ese es un proyecto de ley 26 

para que las Municipalidades y los Concejos Municipales de Distrito sean exoneradas de 27 

la regla fiscal, no de los temas salariales. 28 

El señor Gen Palma expresa que básicamente esta es la Asesoría explicar el tema de 29 

empleo público que tiene que ver con la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. 30 
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Los señores presentes en esta sesión externan las gracias al señor Alex Gen Palma y a la 1 

señorita Dayana Machado Barrantes por brindar tan importante Asesoría. 2 

 3 

➢ Se da un receso de media hora para el almuerzo, al ser las doce horas con treinta minutos. 4 

➢ Se ingresa nuevamente para continuar con la sesión al ser las trece horas. 5 

 6 

ARTÍCULO V. 7 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 8 

 9 

Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria número 29-2019. 10 

 11 

ACUERDO 1°  12 

 13 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 14 

la sesión ordinaria número 29-2019, todos los presentes la aprueban ratifican en todos sus 15 

extremos.  16 

 17 

ARTÍCULO VI 18 

Lectura de Correspondencia 19 

 20 

1. Oficio N°08207 de la Contraloría General de la República, suscrito por las señoras 21 

Licda. Grace Madrigal Castro-Gerente de Área, Licda. Hellen Bolaños Herrera-22 

Asistente Técnica y Karen Salas Araya-Fiscalizadora Asociada, División de 23 

Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Seguimiento de Disposiciones, el cual 24 

se detalla a continuación:------------------------------------------------------------------------------------25 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------26 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------27 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------28 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 
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Se toma nota. 30 
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2. Oficio N°08284 de la Contraloría General de la República, suscrito por los señores 1 

Licda. Vivian Garbanzo Navarro-Gerente de Área y Lic. José Adrián Molina Chavarría-2 

Fiscalizador Asociado, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de 3 

Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local, el cual se detalla a continuación: 4 

 5 

 6 

 7 
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 9 
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 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 
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La señorita Zamora Moya indica que en este oficio se solicitó incluir una información al SIPP 1 

de la Contraloría General de la República, el cual se cumplió con lo solicitado por este contralor 2 

en el tiempo establecido. 3 

3. Oficio PE-279-2019 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, suscrito por la 4 

señora Marcela Guerrero Campos-Presidenta Ejecutiva, el cual se detalla a 5 

continuación: 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Se toma nota. 30 
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4. Nota de Secretaría de Planificación Sectorial del MOPT, suscrito por la señora Licda. 1 

Gabriela Zeledón Méndez-Profesional Experto, Proceso de Financiamiento para el 2 

Sector Transporte e Infraestructura, el cual se detalla a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 
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 13 

 14 

 15 

 16 

 17 
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 27 
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El señor Vargas Leitón indica que ese dato es distinto al último dato que le paso la 1 

Municipalidad de Puntarenas el día de ayer, porque a él le pasaron otro dato distinto, le 2 

pregunta, a la señorita Zamora Moya, ¿qué si el cuadro que ella tiene con los montos es el del 3 

MOPT? 4 

La señorita Zamora Moya, responde que sí de hecho, ese cuadro se lo envió la Licda. Gabriela 5 

Zeledón Méndez de Secretaría de Planificación Sectorial, quién le indicó que esos eran los 6 

montos estimados preliminarmente por asignar a las ochenta y dos Municipalidades del País 7 

y que había que ponerle atención al punto 1 que venía en el cuadro. 8 

El señor Vargas Leitón menciona que en el caso del dato de la Municipalidad de Puntarenas 9 

es menor al que se indica en este cuadro. 10 

El señor Castillo Morales menciona que hay una fecha, cree que era el 30 de junio que el 11 

MOPT emite ese estimado y cree que en el mes de agosto es que se confirma el monto que 12 

realmente es. 13 

El señor Castillo Morales indica que por eso ese cuadro bien claro lo dice son montos 14 

estimados preliminar. 15 

El señor Chacón Pérez dice, pero es que preliminarmente quiere decir que se mantiene hasta 16 

el año entrante, porque es un monto estimado y eso depende del ingreso del impuesto, porque 17 

es un monto estimado, por eso es que dice que es preliminar. 18 

 19 

5. Nota de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, suscrito por el señor Carlos Andrés 20 

Rodríguez Arce-Director de Incidencia Política y Comunicación, el cual se detalla a 21 

continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------23 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------24 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------25 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------26 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------27 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------28 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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<Bustamantebr@hacienda.go.cr>, Rodolfo Cordero Vargas <corderovr@hacienda.go.cr>, Despacho del Viceministro de Egresos <vice-
egresos-mh@hacienda.go.cr> 
  

Muy buenas tardes Andrea y demás compañeros. 
A tu solicitud, cuadro ac6uakizado con data sobre gestiones de implementación. 
Sale la Muni de Paraíso que con informe de RACSA está ya en implementación. 
Saludos, 
  
Fabián David Quirós Álvarez 
DIRECTOR GENERAL 
BIENES Y CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
MINISTERIO DE HACIENDA 
(506) 2539-6208 
 

 
 

 

 

De: David Morales Lezcano  
Enviado el: viernes, 14 de junio de 2019 10:54 
Para: Fabian Quiros Alvarez <Quirosaf@hacienda.go.cr> 
CC: Roy Duran Lizano <duranlr@hacienda.go.cr> 
Asunto: Seguimiento respuestas entes municipales sobre SICOP / 14-06-2019 
  

Buenos días estimado Sr. Quirós Álvarez 
Se adjunta archivo actualizado, en el cual se adiciona información de la Municipalidad de Vásquez de Coronado. 
  
De cuáles de estas Municipalidades tienen ya respuesta? Podemos ayudar a insistir en dar la respuesta, claro.  
En atención a la nueva consulta notificada el 03 de junio se recibieron 5 respuestas de las siguientes entidades: 

1.        Municipalidad de Acosta 

2.        Municipalidad de Cañas 

3.        Municipalidad de Montes de Oro 

4.        Municipalidad de Paraíso 

5.        Municipalidad de Vázquez de Coronado 
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Se toma nota. 30 
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6. Nota de la Federación de Gobiernos Locales Costarricenses Fronterizos con 1 

Nicaragua, suscrito por la señora Licda. Adriana Vargas Sánchez-Directora Ejecutiva, 2 

el cual se detalla a continuación: 3 

 4 
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El señor Presidente externa que nos ingresó una nota por parte de la Federación de Gobiernos 1 

Locales Costarricenses Fronterizos con Nicaragua (FGLCFN) solicitando respaldo para firmar 2 

la nota que indica la exclusión de las Municipalidades, Concejos Municipales de Distrito y de 3 

las Federaciones Municipales, de la Aplicación de la regla fiscal en la formulación de los 4 

presupuestos ordinarios del 2020, para las entidades y órganos que conforman el Sector 5 

Público no Financiero, entonces le gustaría saber si todos están de acuerdo o no, en que esta 6 

Federación se pronuncie a favor de la nota que nos ingresó por parte de esa Federación. 7 

El señor Chacón Pérez menciona que es integrante de la Federación de Gobiernos Locales 8 

Costarricenses Fronterizos con Nicaragua, y que ese trabajo se está realizando a través de 9 

esa Federación por medio de la Directora Ejecutiva y la idea es presentarlo en la Confederación 10 

de Federaciones como un tipo de Recurso, de hecho, hay un proyecto de ley que fue 11 

presentado por veinte y resto Diputados ante la Asamblea Legislativa para que se excluya a 12 

las Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito pero de la afectación de la Regla Fiscal 13 

en cuanto a los porcentajes de crecimiento, en realidad al día de hoy no conoce el proyecto de 14 

ley en concreto. 15 

El señor Chacón Pérez indica que lo más grave es que la ley de Fortalecimiento de Las 16 

Finanzas Públicas está estableciendo que todas las Instituciones Públicas incluyendo a las 17 

Municipales tenemos que devolverle al Estado el superávit especifico de las Transferencias 18 

que el Estado hace a las Municipalidades, en este caso entra como Transferencia la ley 19 

N°8114, es una Transferencia que hace el Estado a las Municipalidades, entonces si nosotros 20 

tenemos superávit especifico, en este recurso que es especifico tenemos que devolverlo al 21 

Estado porque es una Transferencia, entonces eso hay que ejecutarlo no se sabe como pero 22 

se tiene que ejecutar, también hay otra cosa que no es de la regla fiscal pero es una ley que 23 

tiene como seis años que no se estaba aplicando y que ahora se va aplicar, que es que del 24 

superávit libre las Municipalidades tienen que transferirle a la Comisión Nacional de 25 

Emergencias el 6% y resulta que ahora no nos dejan crecer más del 4.67%, pone como 26 

ejemplo, en el caso de él si tiene muchos recursos de la ley N°8114 para ejecutar proyectos, 27 

pero no puede aumentar el gasto corriente, le limitan la ejecución, porque del gasto corriente 28 

están los recursos como remuneraciones todo lo que son servicios los limitan, entonces si 29 

limitan el crecimiento de los gastos corrientes y nos limitan la ejecución también, aunque 30 
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tengamos la plata tenemos poca capacidad de ejecución, entonces, lo que se va a tener que 1 

hacer es tratar de meter todo lo que es gasto corriente en gasto capital. 2 

El señor Chacón Pérez expresa que, por la exclusión de las Federaciones de la regla fiscal, 3 

piensa que no hay que ni siquiera pelear porque las Federaciones no tenemos Transferencias 4 

del Estado, entonces no afecta mucho a las Federaciones, pero si afecta a las Municipalidades 5 

y a los Concejos Municipales de Distrito. 6 

 7 

ACUERDO 6° 8 

 9 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, pronunciarse en favor 10 

de la gestión que está realizando la Federación de Gobiernos Locales Costarricenses 11 

Fronterizos con Nicaragua, para que las Municipalidades, los Concejos Municipales de Distrito 12 

y las Federaciones Municipales sean excluidas de la circular DM-0466-2019 del 25 de marzo 13 

del 2019 “Aplicación de la regla fiscal en la formulación de los presupuestos ordinarios del 14 

2020, para las entidades y órganos que conforman el Sector Público no Financiero”. 15 

ACUERDO FIRME. 16 

 17 

7. Nota del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, suscrito por la señora Bach. 18 

Vivian González Jiménez-Unidad Capacitación y Formación, el cual se detalla a 19 

continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------21 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------22 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------23 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------24 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------25 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------26 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------27 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------28 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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La señorita Zamora Moya menciona respecto a estas capacitaciones que está brindando el 1 

IFAM, la señora Vivian González Jiménez de la Unidad de Capacitación y Formación le indicó 2 

que los Concejos Municipales de Distrito tienen que inscribirse, para poderlas llevar y que estas 3 

capacitaciones se están impartiendo por Regiones. 4 

 5 

8. Nota del Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP), 6 

suscrito por el señor Christian Calderón Herrera, el cual se detalla a continuación: 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 
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La señorita Zamora Moya menciona que ella envió un correo electrónico al señor Christian 1 

Calderón Herrera-Asistente de Proyectos Desarrollo Municipal solicitándole información con 2 

respecto a las capacitaciones que está impartiendo el CICAP, por lo que el señor Calderón 3 

Herrera le contesto el correo indicándole que el CICAP está impartiendo para el área Municipal 4 

dos temas: Contratación Administrativa Municipal y Gerencia Logística para el Sector Municipal 5 

y que cada curso tiene un costo por persona, dicha información de los cursos se mostró 6 

anteriormente. 7 

El señor Castillo Morales pregunta ¿Qué si esas capacitaciones que brinda el CICAP entonces 8 

hay que pagarlas? 9 

La señorita Zamora Moya responde que si, al menos la de Contratación Administrativa 10 

Municipal, tiene un costo de ₡145.000 (Ciento cuarenta y cinco mil colones) por persona. 11 

La señorita Zamora Moya menciona que por favor le indiquen si desean llevar estos cursos 12 

para ella organizar con el CICAP. 13 

El señor Chacón Pérez da las gracias a la señorita Zamora Moya por la información de 14 

capacitaciones y expresa que estos tipos de capacitación los brinda también el IFAM y la UNED 15 

gratis. 16 

El señor Castillo Morales indica que en su caso le interesaría mucho llevar ese curso de 17 

Contratación Administrativa Municipal que brinda CICAP. 18 

El señor Presidente expresa que talvez es bueno que se sepa que la Federación tiene 19 

presupuesto para pagar esta capacitación que brinda el CICAP. 20 

El señor Castillo Morales menciona que los cursos que brinda el CICAP son muy buenos. 21 

 22 

ARTÍCULO VII 23 

Asuntos de trámite Urgentes 24 

 25 

No hubo.  26 

 27 

ARTÍCULO VIII 28 

Informe del señor Presidente y la Administración 29 

 30 
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1. El señor Presidente da su informe menciona que es breve: 1 

a) El señor Presidente presenta el Informe de Ejecución del Segundo trimestre del ejercicio 2 

económico 2019, para que sea conocido, discutido, analizado y aprobado. A 3 

continuación, se detalla:  4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Nombre Cuenta Monto

C.M.D. Peñas Blancas 250.000,00

C.M.D. Monteverde 250.000,00

C.M.D. Paquera 0,00

C.M.D. Cóbano 625.000,00

C.M.D. Colorado 464.409,46

C.M.D. Tucurrique 490.418,31

C.M.D. Lepanto 222.348,62

C.M.D. Cervantes 305.856,36

Transferencias Corrientes a Gob.Locales 4.1.4.1.4.00.00.0.0.000

TOTAL RECAUDADO 2.608.032,75

Elaborado por: Valeria Zamora Moya

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INGRESOS II TRIMESTRE 2019
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

ACUERDO 1° inciso a) 27 

 28 

Una vez presentado, conocido, discutido y analizado el Informe de Ejecución del Segundo 29 

Trimestre ejercicio económico 2019, presentado por el señor Presidente Wilberth Quirós 30 

Cuenta Monto

5.01.01.0.01.03 1.454.543,00

5.01.01.0.03.03 0,00

Contribucion Patr.Seguro Salud 9.25% 5.01.01.0.04.01 133.332,00

5.01.01.0.04.02 0,00

5.01.01.0.04.04 0,00

Contribucion Patr. Banco Popular  0.5% 5.01.01.0.04.05 7.206,00

Contribucion Patr. Seguro Pension 4.75% 5.01.01.0.05.01 73.224,00

Aporte Patr.regimen Obligat.Pens. 1.5% 5.01.01.0.05.02 21.621,00

Aporte Patr. Fondo Capitalizacion    3% 5.01.01.0.05.03 43.242,00

5.01.01.1.02.04 0,00

5.01.01.6.01.04 20.625,00

5.01.01.1.03.01 0,00

5.01.01.1.03.02 0,00

5,01,01,1,04,02 0,00

5.01.01.1.04.06 0,00

5.01.01.1.05.01 69.900,00

5.01.01.1.05.02 33.400,00

5.01.01.1.06.01 0,00

5.01.01.1.07.01 0,00

5.01.01.1.07.03 0,00

5.01.01.2.02.03 180.909,06

5.01.01.2.99.01 37.520,00

5.01.01.2.99.03 0,00

5.01.01.2.99.99 0,00

5.01.01.5.01.03 0,00

5.01.01.5.01.05 0,00

5.01.01.5.01.07 0,00

Total 2.075.522,06

Elaborado por: Valeria Zamora Moya

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

Equipo Mobiliario Educativo Recreativo

Transporte dentro del País

Viaticos dentro del País

Seguros 0.76%

Actividades de Capacitación 

Gastos de Representación

Alimentos y Bebidas

Utiles y Materiales de Oficina de Cómputo

Productos de Papel, Carton e Impresos

Otros Utiles Materiales y Suministros

Equipo de Comunicación

Equipos y Progrmas de Cómputo

Servicios Generales

EGRESOS II TRIMESTRE  2019

Nombre

Servicios Especiales 

Deècimo Tercer Mes

Contribución IMAS

Contribución Patr.Fondo Des,Soc.Asig.Fam,

Servicio Telecomunicaciones

Cuota Unión Nacional de Gobiernos Locales

Información

Publicidad y Propaganda

Servicios Jurídicos
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Palma, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 1 

forma presentada y remitirlo al Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local de 2 

la Contraloría General de la República, a fin de cumplir con lo solicitado para los efectos 3 

pertinentes. Se somete a votación y aprobado por los presentes. ACUERDO FIRME. 4 

 5 

ACUERDO 2°inciso a) 6 

 7 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 8 
Comisión de Hacienda. ACUERDO FIRME. 9 

b) El señor Presidente presenta el Informe de Evaluación de la Gestión Física y Financiera 10 

del Primer Semestre del ejercicio económico 2018, para que sea conocido, discutido, 11 

analizado y aprobado. A continuación, se detalla: 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

ACUERDO 1° inciso b) 24 

 25 

Una vez presentado, conocido, discutido y analizado el Informe de Evaluación del Primer 26 

Semestre del ejercicio económico 2019, presentado por el señor Presidente Wilberth Quirós 27 

Palma, este Concejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 28 

forma presentada y remitirlo al Área de Fiscalización de Servicios para el desarrollo Local de 29 
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la Contraloría General de la República, a fin de cumplir con lo solicitado para los efectos 1 

pertinentes. Se somete a votación y aprobado por los presentes. ACUERDO FIRME. 2 

 3 

ACUERDO 2°inciso b) 4 

 5 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 6 

Comisión de Hacienda. ACUERDO FIRME. 7 

El señor Presidente menciona que quiere hacer una observación que cree que es muy 8 

importante, con respecto al informe de evaluación perteneciente al primer semestre del año en 9 

curso, el monto presupuestado para este año es el mismo monto presupuestado del año 10 

pasado, porque se está trabajando con el presupuesto ajustado, debido a la improbación del 11 

presupuesto ordinario perteneciente a este año 2019. 12 

El señor Presidente expresa que quiere hacer otra observación todos los años sobra mucho 13 

superávit libre y para este año con lo de la regla fiscal del 4.67% tenemos que tener mucho 14 

cuidado porque la Federación no es capitalizable, entonces el superávit libre ahora si preocupa 15 

porque siempre ha estado por un monto aproximado entre los ₡12.000.000,00 (Doce millones 16 

de colones con 00/100) y ₡13.000.000,00 (Trece millones de colones con 00/100) y con este 17 

monto para el siguiente año prácticamente se quedaría estancado, porque con esto de la regla 18 

fiscal lo que nos dan a crecer en gastos corrientes es un 4.67% y hay que proyectar por lo 19 

menos mínimo un 2.5% del aumento salarial y lo que quedaría es un 2.17% de inversión en 20 

gasto corriente sería muy poco. 21 

La señora Rodríguez Quesada indica que se tiene gastar esa plata, porque si no nos castigan. 22 

El señor Presidente expresa que el monto del superávit libre se viene presentando ya hace 23 

algunos años esto no es de ahora. 24 

El señor Presidente menciona que una buena inversión de ejecutar parte del superávit libre es 25 

llevando capacitaciones y unas de esas capacitaciones serían las del CICAP que a lo que ha 26 

escuchado son muy buenas, también es bueno ir pensando en ideas para presentarlas el 27 

próximo mes en Cóbano y que las propuestas que se lleven, tratar de que sean ideas buenas 28 

para invertir.  29 
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El señor Chacón Pérez piensa que como entes Municipales máximo en Federación, se pueden 1 

hacer inversiones, se puede abrir una cuenta de un fondo de inversión en el Banco, y se tendría 2 

esa plata como reserva, ya con eso estaría invertido, piensa que quizás eso se pueda y no 3 

sería necesario gastarlo, porque como lo dijo un día, podría ser que nosotros dentro de quince 4 

días, un mes o cinco meses podríamos quizás quedar descubiertos por ley, y haya que trabajar 5 

en modificaciones, o que tengan que hacer un montón de cosas, por lo que piensa que no es 6 

bueno gastar la plata por gastarla, esa sería una idea. 7 

El señor Presidente menciona que habría que consultarlo a ver si se podría hacer un tipo de 8 

inversión de esas. 9 

La señora Rodríguez Quesada expresa que otra buena inversión sería contratar un Asesor 10 

Legal para que atienda una vez a la semana a los Concejos Municipales de Distrito que no 11 

tienen Asesoría Legal, eso se podría hacer de aquí a que termine el año, se contrataría por 12 

servicios profesionales. 13 

El señor Castillo Morales indica que le parece muy bien la propuesta de la señora Rodríguez 14 

Quesada.  15 

El señor Chacón Pérez manifiesta que la propuesta presentada por la señora Rodríguez 16 

Quesada con respecto a un Asesor Legal está bien, pero tendría que ver como se coordina 17 

porque qué tal que todos los ocho Concejos Municipales de Distrito vayan a consultar lo mismo 18 

no tendría sentido, tendría que haber una buena coordinación. 19 

El señor Presidente menciona que este tema se va abarcar bien y de manera formal en 20 

Cóbano. 21 

c) El señor Presidente menciona que hay un tema que quiere compartir con los presentes 22 

es el aumento del salario de la señorita Valeria Zamora Moya, iniciativa que fue 23 

presentada por la señora Intendente Rodríguez Quesada, en la sesión ordinaria número 24 

10-2017 celebrada en el Concejo Municipal de Distrito de Cóbano y que se había 25 

tomado por acuerdo en la sesión ordinaria número 11-2017 celebrada en el Concejo 26 

Municipal de Distrito de Monteverde, el cual decía que se le realizara el aumento de 27 

salario a partir de enero del 2018, pero ese aumento se realizó hasta en enero del año 28 

2019 ósea, hasta un año después, pero resulta ser, que la Contraloría General de la 29 

República se trajo abajo el aumento del salario, lo improbó por el incumplimiento del 30 
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principio de legalidad que rige el actuar de las corporaciones municipales, en otras 1 

palabras porque no contamos con un manual de puestos, si bien es cierto y es bueno 2 

que ustedes sepan y que quede claro que el aumento se le hizo por acuerdo que había 3 

tomado el Consejo Directivo de la Federación en la sesión ordinaria antes mencionada, 4 

pero por el motivo de que la Contraloría General de la República lo improbó, la señorita 5 

Valeria Zamora Moya volvió a su salario que tenía anteriormente, Dios primero ya se 6 

estará trabajando próximamente en el manual de puestos con la Unión Nacional de 7 

Gobiernos Locales, para volver a retomar el aumento del salario. 8 

La señora Rodríguez Quesada pregunta, ¿cuánto más o menos dura el proceso de la 9 

elaboración del manual de puestos? porque el salario de la señorita Valeria Zamora 10 

Moya es muy bajo. 11 

El señor Presidente responde que, si el salario es muy bajo, pero como dijo antes se 12 

estará trabajando en el manual de puestos con la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 13 

El señor Chacón Pérez menciona que de acuerdo a lo del salario de la señorita Valeria 14 

Zamora Moya, estaba revisando el informe de evaluación del primer semestre y ve que 15 

en remuneraciones se ha gastado un 61.60% del 100% y estamos a medio año, en este 16 

caso entonces se tendría que hacer una modificación para lo del salario de la señorita 17 

Zamora Moya porque se va a quedar sin salario como en el mes de octubre y también 18 

sin aguinaldo. 19 

El señor Presidente menciona que precisamente por eso ya se le hizo el rebajo del 20 

salario a partir de la segunda quincena de junio, el cual el salario volvió hacer el que 21 

tenía anteriormente, y si, hay que realizar una modificación presupuestaria que se 22 

estará presentando en la próxima sesión. 23 

El señor Presidente indica que también en esa modificación se va a incluir la compra 24 

del teléfono para la Federación, ya que piensa que es muy importante que la Federación 25 

tenga su propio teléfono, porque actualmente los teléfonos que se vienen utilizando para 26 

la Federación, son el del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique y el teléfono 27 

personal de la señorita Valeria Zamora Moya, en el caso de que se use el teléfono del 28 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique a él no le molesta, y en cuanto al teléfono 29 

personal de la señorita Zamora Moya a pesar de que lo utiliza mucho y que hay código 30 
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presupuestario para comprar tarjetas telefónicas ha visto que ella evita utilizar la plata 1 

de la Federación para recargar su teléfono por tratarse de su teléfono personal. 2 

La señora Rodríguez Quesada menciona que le parece muy buena la idea que se 3 

compre un teléfono para la Federación. 4 

d) El señor Presidente expresa que otro tema que quiere compartir con los presentes es 5 

la triste noticia de la situación que le sucedió a la señora Sidney Sánchez Ordoñez-6 

Intendente del Concejo Municipal de Distrito Paquera, que fue suspendida de su cargo 7 

por seis meses y que el señor Alcides González Ordoñez-Viceintendente, es quien 8 

ahora funge como Intendente durante la ausencia de la señora Sidney Sánchez 9 

Ordoñez, piensa que se debe tomar un acuerdo para la inclusión del señor Alcides 10 

González Ordoñez como Intendente interino. 11 

La señora Rodríguez Quesada indica que cree que tomar un acuerdo no es lo que 12 

procede, piensa que es hacer solamente el recordatorio que conste en actas de que 13 

mientras la señora Sidney Sánchez Ordoñez-Intendente del Concejo Municipal de 14 

Distrito de Paquera está suspendida de su cargo, es el señor Alcides González Ordoñez 15 

quien tiene que asumir todo, cree que no es necesario por acuerdo porque es la 16 

responsabilidad de él ahorita como Intendente interino. 17 

El señor Presidente menciona que la señorita Valeria Zamora Moya aprovechó que Don 18 

Alex Gen Palma-Asesor Legal de ANAI estuvo presente en esta sesión, le hizo la 19 

consulta, le solicita a la señorita Zamora Moya que comente que fue lo que dijo el señor 20 

Alex Gen Palma. 21 

La señorita Zamora Moya indica que le realizó la consulta al señor Alex Gen Palma-22 

Asesor Legal de ANAI, como se podía proceder con la situación de la señora Sidney 23 

Sánchez Ordoñez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Paquera que fue 24 

suspendida de su cargo y que ahora es el señor Alcides González Ordoñez quién ocupa 25 

el cargo, el señor Alex Gen Palma, le dijo la Federación tiene que dejar claro en el acta 26 

que por motivos de que a la señora Sidney Sánchez Ordoñez se le presentó una 27 

situación especial y que fue suspendida de su cargo por seis meses, entonces que el 28 

señor Alcides González Ordoñez pasa a sustituir a la señora Sidney Sánchez Ordoñez. 29 
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El señor Chacón Pérez manifiesta que lo mejor es que se realice la consulta de manera 1 

legal, el hecho de que él esté en lugar de la señora Sidney Sánchez Ordoñez, no le da 2 

el derecho de que este en la Federación en el lugar de la señora Sidney Sánchez 3 

Ordoñez, tiene muy claro que él ocupa el lugar como Intendente en el Concejo Municipal 4 

de Distrito de Paquera, pero lo que no tiene muy claro es que tenga la misma posición 5 

de la señora Sánchez Ordoñez en la Federación, esto no significa de que tenga ningún 6 

problema de que el señor Alcides González Ordoñez represente a la señora Sidney 7 

Sánchez Ordoñez, si no que cree que lo mejor es realizar la consulta legal para saber 8 

cómo proceder porque piensa que para hacer el cambio se tiene que hacer una 9 

Asamblea. 10 

El señor Vargas Leitón expresa que mejor se consulte. 11 

La señora Rodríguez Quesada expresa que esto es un tema de conocimiento, no es 12 

necesario un acuerdo. 13 

El señor Presidente señala que, para efecto de formalidad, tener un criterio legal y saber 14 

cuál es el proceder correcto, se le va a realizar la consulta al Asesor Legal de la 15 

Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI) y al Asesor Legal de la Unión 16 

Nacional de Gobiernos Locales (UNGL). 17 

e) El señor Presidente informa que esta sesión debió celebrarse el pasado 05 de julio del 18 

presente año de acuerdo al rol de reuniones, pero se le realizó el cambio de fecha para 19 

celebrarse el día de hoy, por el motivo de que los señores de la Asociación Nacional de 20 

Alcaldías e Intendencias (ANAI) de acuerdo a su agenda solo podían presentarse el día 21 

hoy a brindarnos la Asesoría de la ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. 22 

 23 

2. La señorita Valeria Zamora-Encargada de la Administración de la Federación, da 24 

lectura al informe de labores: 25 

a) INFORME  26 

 27 

Área Administrativa Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 28 

Señores 29 
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Intendentes Municipales  1 

Gustavo Castillo Morales-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. 2 

Cinthya Rodríguez Quesada-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano. 3 

María Acosta Gutiérrez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Colorado. 4 

Francisco Rodríguez Johnson-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 5 

Francisco Vargas Leitón-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Monteverde. 6 

Sidney Sánchez Ordoñez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Paquera. 7 

Eliecer Chacón Pérez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas. 8 

Wilberth Quirós Palma-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. 9 

 10 

Estimados señores:  11 

Es muy grato para mí presentar a sus estimables personas el informe de actividades y labores 12 

llevadas a cabo en el mes de junio. 13 

✓ Detalle del estado de Cuenta Corriente (BNCR), con fecha del 31/05/2019 al 14 

28/06/2019 contando con un total de ₡11.796.420,29 cuenta perteneciente a la 15 

Federación, el cual se refleja el depósito del segundo aporte económico del Concejo 16 

Municipal de Distrito de Cervantes 17 

✓ El día 04 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI 055-2019, a las 18 

señoras: Claudia Dobles Camargo-Primera Dama de la República, Rocío Aguilar 19 

Montoya-Ministra del Ministerio de Hacienda y al señor Francisco Calvo Bonilla-20 

Gerente General de RACSA, externándole la preocupación que acoge a los Concejos 21 

Municipales de Distrito, referente a los temas de la Aplicación de la regla fiscal en la 22 

formulación de los presupuestos ordinarios del 2020, para las entidades y órganos 23 

que conforman el Sector Público no Financiero, y el Sistema Integrado de Compras 24 

Públicas (SICOP). 25 

✓ El día 06 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI 056-2019 vía correo 26 

electrónico, con solicitud de espacio hecho al señor Allan Trigueros Vega-Director del 27 

Programa Televisivo Esta Semana Canal 13, con el fin de darle más visibilidad a los 28 

Concejos Municipales de Distrito. 29 
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✓ El día 13 de junio del presente año, recibí correo electrónico, por parte de la 1 

Contraloría General de la República con Oficio N°08207 que indica la finalización del 2 

proceso de seguimiento de la disposición 4.8 del informe N°DFOE-DL-IF-06-2016, 3 

emitido por la Contraloría General de la República. Oficio que se conoció en el 4 

apartado de correspondencia. 5 

✓ El día 13 de junio del presente año, recibí correo electrónico, por parte de la 6 

Contraloría General de la República con Oficio N°08284 que indica la Aprobación 7 

parcial del presupuesto extraordinario No.1-2019 de la Federación de Concejos 8 

Municipales de Distrito de Costa Rica. Oficio que se conoció en el apartado de 9 

correspondencia. 10 

✓ El día 14 de junio del presente año, asistí a la Unión Nacional de Gobiernos Locales 11 

al taller de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), agenda para el año 2030, 12 

impartido por el señor Lic. Mario Corrales Rodríguez-Coordinador Carrera 13 

Administrativa Municipal, por parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, se 14 

contó con la asistencia de los señores: Belissa Bogantes-Asesora, Christian Marín 15 

Morera-Asesor, Guiselle Sánchez Camacho-Coordinadora Interinstitucional y 16 

Promoción Social, Jeffry Beltrán-Asesor, Jonathan Robles Monge-Encargado 17 

Tecnologías de Información, Juan Pablo Barquero Sánchez-Alcalde de la 18 

Municipalidad de Tilarán y Presidente de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, 19 

Karla Rojas-Cooperación Internacional, Marcela Villegas González-Secretaria de 20 

Junta Directiva e Incidencia Política, Margarita Torres-O.M., Randall Mora-CAM, 21 

Paola Marchena- Asesora, Seidy Morales-Comunicación, por parte de la 22 

Municipalidad de Barva de Heredia los señores: Claudio Segura Sánchez-Alcalde, 23 

Junior Hernández-Departamento Jurídico, por parte de la Municipalidad de 24 

Desamparados los señores: Gilberth Jiménez Siles-Alcalde, Andrés Fernández-25 

Archivo Central, Fannie Alvarado-Planificación, Gloria Guerrero- Gestión Financiera, 26 

Hazel Torres-Vicealcaldesa, Natalia Romero-Prensa, Sofia Tribueros-Social, por 27 

parte de la Municipalidad del Guarco la señora: Adriana Hernández-Asistente de 28 

Alcaldía, por parte de la Municipalidad de Golfito el señor: Elberth Barrantes Arrieta-29 

Alcalde,  por parte de la Municipalidad de Pococí la señora: Betsabe Flores-Asistente 30 
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de Alcaldía, por parte de la Municipalidad de Puriscal los señores: Luis Madrigal 1 

Hidalgo-Alcalde, Lineth Mora Arce-Planificación y Marta Murillo Arias-Coordinadora 2 

de Recursos Humanos, por parte de la Federación FEDEMUCARTAGO la señora: 3 

María Elena Montoya-Directora Ejecutiva, por parte de la Federación FEDENORTE la 4 

señora: Adriana Vargas-Directora Ejecutiva y por parte de esta Federación, el señor 5 

Diego Céspedes Núñez-Asistente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano y la 6 

señorita Valeria Zamora Moya-Secretaria de la Federación, el taller fue de gran 7 

provecho se habló de la importancia de la utilización de los 17 objetivos de Desarrollo 8 

Sostenible para el Régimen Municipal, el señor Mario Corrales Rodríguez, manifestó 9 

que lo que se pretende  es ofrecer un marco estratégico para la dirección de las 10 

políticas públicas con el objetivo de promover un desarrollo económico más 11 

socialmente justo y en armonía con la  Tierra y los Gobiernos Locales son una pieza 12 

clave en el engranaje de planificación y ejecución  de este nuevo paradigma de 13 

Desarrollo Sostenible, en cuanto a que son un puente de comunicación entre las 14 

realidades locales y las problemáticas globales, en dicho taller, se realizó una 15 

exposición por parte de los señores: Gilberth Jiménez Siles-Alcalde de la 16 

Municipalidad de Desamparados, Claudio Segura Sánchez-Alcalde de la 17 

Municipalidad de Barva de Heredia, Elberth Barrantes Arrieta-Alcalde de la 18 

Municipalidad de Golfito, Luis Madrigal-Alcalde de la Municipalidad de Puriscal, los 19 

Alcaldes antes mencionados expusieron el trabajo que vienen realizando con el tema 20 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al final el señor Mario Corrales Rodríguez 21 

dio las gracias por la asistencia e instó a que ojalá todo el Régimen Municipal pudiera 22 

trabajar en este tema. 23 

✓ El día 14 de junio del presente año, recibí correo electrónico por parte de la señora 24 

Carolina Núñez Masís-Profesional Asistente de Innovación y Desarrollo del Instituto 25 

de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), con Oficio PE-279-2019 que indica 26 

invitación a Encuentro Nacional de Desarrollo Económica Local. Oficio que se conoció 27 

en el apartado de correspondencia. 28 

✓ El día 18 de junio del presente año, envié correo electrónico a la Licda. Guiselle 29 

Zeledón Méndez-Departamento de Secretaría de Planificación Sectorial del MOPT, 30 
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solicitándole el apoyo para que nos brindara la estimación para el año 2020, de la ley 1 

N° 8114 reformada por la ley N°9329, para las Municipalidades que cuentan con 2 

Concejos Municipales de Distrito. 3 

✓ El día 18 de junio del presente año, recibí correo electrónico por parte de la Licda. 4 

Guiselle Zeledón Méndez-Departamento de Secretaría de Planificación Sectorial del 5 

MOPT, con respuesta de la solicitud hecha referente a la estimación para el año 2020, 6 

de la ley 8114 reformada por la ley N°9329. Nota que se conoció en el apartado de 7 

correspondencia. 8 

✓ El día 19 de junio del presente año, recibí correo electrónico por parte del señor Carlos  9 

Rodríguez Arce-Director de Incidencia Política y Comunicación de la Unión Nacional 10 

de Gobiernos Locales. Nota que se conoció en el apartado de correspondencia. 11 

✓ El día 25 de junio del presente año, recibí correo electrónico por parte de la Federación 12 

del Norte (FEDENORTE) con borrador de nota que solicitándole a la señora María del 13 

Rocío Aguilar Montoya-Ministra del Ministerio de hacienda la exclusión de las 14 

Municipalidades, Concejos Municipales de Distrito y a las Federaciones Municipales 15 

de la regla fiscal, esta nota ingreso con el fin de que todas las Federaciones las firmen. 16 

Nota que se conoció en el apartado de correspondencia. 17 

✓ El día 25 de junio del presente año, realice llamada a la Sala Constitucional, hable con 18 

el señor Luis Vega del Departamento de estado de los expedientes que ingresan a 19 

consulta, para preguntar en qué estado se encuentra la consulta hecha al proyecto de 20 

ley No.20.154 (REFORMA DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY № 8173, LEY GENERAL 21 

DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO, DE 7 DE DICIEMBRE DEL 2001) y 22 

que número de voto tiene, el señor Vega, me indicó que la consulta fue evacuada el 23 

12 de diciembre del 2018, pero que la sentencia aún no está completa porque se 24 

encuentra en la recolección de firmas, y que se encuentra en el voto número 20799-25 

2018.  26 

✓ El día 27 de junio envíe correo electrónico a la señora Vivian González Jiménez-27 

Unidad de Capacitación y Formación del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 28 

(IFAM), solicitándole los temas de capacitación que brinda dicha Institución, con el fin 29 

de buscar capacitaciones. 30 
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✓ El día 27 de junio recibí correo electrónico por parte de la señora Vivian González con 1 

respuesta a solicitud hecha, indicando los temas de capacitación que el IFAM está 2 

brindando. Nota que se conoció en el apartado de correspondencia. 3 

✓ El día 27 de junio del presente año, realice llamada a la Unión Nacional de Gobiernos 4 

Locales, hable con la Señora Guiselle Sánchez Camacho-Encargada de Coordinación 5 

Interinstitucional y Promoción Social para consultarle si dicha Institución está 6 

brindando capacitaciones, me indicó que sí brindan capacitaciones en temas como:  7 

• Gestión Ambiental. 8 

• Regla Fiscal. 9 

• Los Proyectos de Ley que se encuentran en la Asamblea Legislativa que tienen 10 

que ver con el Régimen Municipal. 11 

•  los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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Esperando dejarlos bien informados, de las actividades realizadas, sin otro particular, me 1 
despido, pidiendo a Dios bendiciones para su trabajo y familia, se suscribe su segura servidora. 2 

Valeria Zamora Moya. 3 
Dpto. Administrativo FECOMUDI 4 

 5 

b) La señorita Zamora Moya indica que se le olvidó incluir dentro del informe que el día 28 6 

de junio del presente año, se presentó el presupuesto ordinario 2019, con su respectivo 7 

clasificador económico al correo electrónico de la Secretaría Técnica de la Autoridad 8 

Presupuestaria (STAP) de Hacienda a fin de cumplir con lo solicitado por el oficio STAP-9 

CIRCULAR-0754-2019 que ingreso al correo electrónico de la Federación el día 28 de 10 

mayo del presente año. 11 

 12 

c) La señorita Zamora Moya expresa que en cuanto al tema del aporte económico que 13 

tiene que brindar cada Concejo Municipal de Distrito a la Federación, ha estado 14 

recordándole tanto a los Contadores como a los Intendentes de cada Concejo Municipal 15 

de Distrito vía correo electrónico que se debe realizar el aporte económico perteneciente 16 

a este año, hasta les ha indicado los tiempos en que se deben realizar los aportes de 17 

acuerdo a los estatutos. 18 

 19 

La señora Rodríguez Quesada indica que viendo el informe de evaluación del primer 20 

semestre ve que casi todos los Concejos Municipales de Distrito han realizado depósito 21 

solo el Concejo Municipal de Distrito de Paquera no ha hecho ni un solo depósito en lo 22 

que llevamos del año. 23 

 24 

La señorita Zamora Moya menciona como lo dijo antes se les ha estado haciendo 25 

recordatorio a los Contadores e Intendentes de cada Concejo Municipal de Distrito del 26 

aporte económico, de hecho hasta se le ha estado recordando a los Concejos 27 

Municipales de Distrito como: Colorado que tiene pendiente el aporte económico del 28 

año 2018, Lepanto que le queda un 11.06% pendiente del aporte económico del año 29 

2018 y a los Concejos Municipales de Distrito de Lepanto, Paquera y Peñas Blancas se 30 
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les ha recordado que no han hecho ningún deposito correspondiente a este año, en el 1 

caso de Colorado ya realizó su primer aporte económico perteneciente a este año. 2 

 3 

d) La señorita Zamora Moya señala que les había brindado una hoja de Detección de 4 

Necesidades de Capacitación-Consejo Directivo de la Federación de Concejos 5 

Municipales de Distrito de Costa Rica en la sesión ordinaria No.26-2019, para que por 6 

favor la llenaran todos los Intendentes con los temas que consideraban necesarios para 7 

capacitación, dicha hoja también había sido enviada a los correos electrónicos de cada 8 

Intendente para que la llenaran y la enviaran vía correo electrónico o en la sesión 9 

posterior de que se entregó la hoja, hasta recordatorio se les hizo para que le enviaran 10 

la hoja, para así poder tener una dirección y reunir temas para iniciar a buscar 11 

capacitaciones, pero al día de hoy ningún Intendente se la ha hecho llegar, por lo que 12 

decidió iniciar a solicitar los temas de Capacitación que están impartiendo algunas 13 

Instituciones, ya lo hizo con el IFAM, el CICAP y la Unión Nacional de Gobiernos 14 

Locales, el cual los temas de las capacitaciones que están impartiendo actualmente 15 

esas Instituciones fueron conocidos en el apartado de correspondencia, y las de la 16 

Unión Nacional de Gobiernos Locales en el informe de labores del mes de junio, estas 17 

solicitudes las realizó con el fin de ir buscando capacitaciones para los Intendentes 18 

porque hay que cumplir con lo que establece el plan estratégico, por lo que le solicita a 19 

los Intendentes que valoren los temas de capacitación brindados y por favor le indiquen 20 

si tienen interés de llevar alguna de estas capacitaciones. 21 

 22 

e) La señorita Zamora Moya expresa que no sabe si está bien o mal el proceder que se 23 

viene haciendo, de que el señor Presidente es quien viene firmando los oficios en que 24 

se transcriben los acuerdos, y no el Secretario del Consejo Directivo, indica que debido 25 

a su duda aprovechó hoy que se encontraba presente en esta sesión el señor Alex Gen 26 

Palma-Asesor Legal de la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI) y le 27 

realizó la pregunta ¿Qué si está mal el proceder de que el Presidente venga firmando 28 

los oficios en que se transcriben los acuerdos y no el Secretario?, por lo que el señor 29 

Gen Palma le indicó que la manera correcta es que sea el Secretario del Consejo 30 
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Directivo quien firme las transcripciones de los acuerdos, por lo que le hace saber a los 1 

señores Directivos presentes la situación y a la vez les pregunta ¿Si se hace la 2 

corrección de que sea el Secretario del Consejo Directivo quien firme los oficios en que 3 

se transcriben los acuerdos o se sigue procediendo de la misma manera que se venía 4 

realizando?  5 

Los señores Directivos presentes respondieron que lo mejor es hacer la corrección que 6 

sea el Secretario del Consejo Directivo quién firme de ahora en adelante las 7 

transcripciones de los acuerdos. 8 

 9 

ARTÍCULO IX 10 

Mociones de los miembros del Consejo Directivo 11 

 12 

No hubo.  13 

 14 

ARTÍCULO X. 15 

Asuntos Varios 16 

 17 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  18 

 19 

I. El señor Presidente menciona con respecto al proyecto de Ley No. 20.154 (REFORMA 20 

DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY № 8173, LEY DE GENERAL DE CONCEJOS 21 

MUNICIPALES DE DISTRITO, DE 7 DE DICIEMBRE DEL 2001), la señorita Zamora 22 

Moya y mi persona le continuamos dando seguimiento en la Sala Constitucional porque 23 

es preocupante que llevamos casi ocho meses y no conocemos la respuesta de la Sala 24 

aún, se ha consultado a la Sala Constitucional por el estado de la respuesta y lo único 25 

que nos contestan es que todavía falta la firma de algunos Magistrados y que 26 

actualmente se encuentra en el voto número 20799-2018, entonces no queda más que 27 

tener paciencia y seguir esperando hasta que la Sala Constitucional decida 28 

pronunciarse. 29 
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El señor Chacón Pérez pregunta, ¿qué hay del recurso de amparo que había 1 

presentado la Municipalidad de Abangares contra el Concejo Municipal de Distrito de 2 

Colorado? 3 

 4 

El señor Presidente responde que no sabemos nada al día de hoy, seguro tampoco ha 5 

dicho nada la Sala Constitucional. 6 

 7 

II. El señor Presidente menciona que en cuanto al tema del SICOP ya eso es una ley que 8 

va no hay de otra. 9 

 10 

III. El señor Presidente expresa que no sabe si los demás Intendentes tendrán problemas 11 

como los que tiene él en el Distrito de Tucurrique en el tema de Centros Educativos 12 

como Escuelitas en mal estado, no sé si en los Distritos de ustedes les pasa esta 13 

situación, de hecho, en Tucurrique hay una Escuelita que están haciendo y mientras 14 

tanto están dando clases en una casa que fue prestada para que los niños de ahí 15 

puedan recibir clases, otra situación es en un pueblo de Tucurrique que se llama las 16 

Vueltas el Centro Educativo tiene hasta pronunciamientos por parte de la Comisión 17 

Nacional de Emergencias, porque está a la par de un rio y aunque la Escuela está arriba 18 

y el rio esta abajo cuando llueve el rio crece y golpea el paredón son situaciones que 19 

son un poco preocupantes, indica que quizás se pueda buscar la manera para que el 20 

MOPT vuelva a retomar el tema de los Centros Educativos, es increíble un día de estos 21 

conversaba con un señor del MOPT que trabaja en ayudas comunales, dice que en el 22 

MOPT el material se está pudriendo literalmente, el cemento lo están botando porque 23 

ya está duro, el perlin, el Zinc, la pintura, es una lástima que todo eso se pierda y los 24 

Centros Educativos necesitando mantenimiento, antes las Escuelas las hacía el MOPT 25 

y uno dice Dios mío cómo es posible que el MEP no pueda hacer un Centro Educativo 26 

y al MOPT se le pudren los materiales. 27 

La señora Rodríguez Quesada pregunta, el terreno de ese Centro Educativo a nombre 28 

de quién está, porque el DIEE tiene mucha plata, de hecho, en Cóbano en el pueblo la 29 

Menchita que es su pueblo, ese pueblo llego a tener solo un estudiante, ahorita tiene 30 
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cinco estudiantes, era un monto ₡70.000.000,00 (Setenta millones de colones con 1 

00/100) para construir un aula y cerrar el lugar, esto el Concejo Municipal de Distrito lo 2 

haría con un monto de ₡10.000.000,00 (Diez millones de colones con 00/100). 3 

El señor Presidente indica que hace seis meses viene solicitando una audiencia a la 4 

Directora del DIEE y hasta un día de estos se la brindaron, y cuando llegó a reunirse 5 

con la Directora del DIEE quién lo atendió cree que fue el misceláneo de la Directora, 6 

por lo que se molestó mucho porque creía que quien lo iba a atender era la Directora 7 

del DIEE. 8 

 9 

El señor Presidente expresa que en Tucurrique en el pueblo las Vueltas el DIEE compró 10 

un terreno precioso, después de que lo compró mando a los técnicos a comenzar hacer 11 

diseño del Centro Educativo en ese terreno y los técnicos encontraron un humedal pero 12 

algo mínimo, debido a eso ahora sucede que el mismo DIEE dice que el terreno que 13 

compraron no es aprovechable y el Centro Educativo actual se encuentra con 14 

declaratoria de alto riesgo por parte de la Comisión Nacional de Emergencias, el 15 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique iba a invertir una plata en la obra, pero para 16 

hacer esa obra les piden como requisito pedirle permiso al DIEE y trabajar bajo los 17 

estándares de ellos, esto es demasiado difícil. 18 

 19 

El señor Chacón Pérez expresa que el MOPT si le da ayuda a las Juntas Directivas de 20 

Educación en Materiales como: Perlin, Cemento, block, y ponga usted el resto.  21 

 22 

La señora Rodríguez Quesada le pregunta al señor Presidente, ¿Qué si su Concejo 23 

Municipal de Distrito tiene recursos como para construir un aula? 24 

 25 

El señor Presidente le responde que sí. 26 

 27 

La señora Rodríguez Quesada le recomienda que mejor lo haga en convenio con la 28 

Junta Directiva de Educación de esa Escuela. 29 
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El señor Presidente expresa que es que lo que quieren es hacerlo en el terreno que 1 

compró la Junta Directiva de Educación de las Vueltas, que, de hecho, ya está a nombre 2 

de dicha Junta y que ya el DIEE tiene información de ese terreno, pero como lo 3 

mencionó antes para poder hacer algo a través del DIEE hay que hacerlo bajo el 4 

estándar de ellos. 5 

 6 

La señora Rodríguez Quesada manifiesta que honestamente ella le recomendaría que 7 

haga un convenio entre su Concejo Municipal de Distrito y la Junta Directiva de 8 

Educación. 9 

 10 

El señor Presidente expresa que todos los años anteriores en tiempo de invierno al 11 

Centro Educativo de las Vueltas han tenido que meterle una pala para que trabaje en 12 

reacomodo de piedras, porque cuando llueve golpea fuerte el paredón, gracias a Dios 13 

en lo que llevamos de este año no ha habido invierno fuerte, entonces no ha habido 14 

necesidad de meter la pala a trabajar, indica que al respecto le hablaron de hacer un 15 

muro de piedra concreto (muro escollera). 16 

 17 

ARTÍCULO XI. 18 

Acuerdos 19 

 20 

ACUERDO 1° 21 

 22 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, realizar el cambio de la 23 

fecha programada de la sesión ordinaria N°31-2019 que correspondía celebrarse el viernes 09 24 

de agosto del año en curso, en el Concejo Municipal de Distrito de Cóbano de acuerdo al rol 25 

de reuniones, se reprograma para el día sábado 03 de agosto del año en curso, a las 11:00 26 

horas. El motivo de cambio de fecha se debe a que la señora Cinthya Rodríguez Quesada -27 

Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano tiene un compromiso el día viernes 09 28 

de agosto del año en curso. ACUERDO FIRME. 29 

 30 
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ACUERDO 2° 1 

 2 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, celebrar una sesión 3 

extraordinaria, en el Concejo Municipal de Distrito de Cóbano, el día sábado 03 de agosto del 4 

año en curso, a las 14:00 horas para presentar el presupuesto ordinario y su respectivo plan 5 

operativo anual para el ejercicio económico 2020. ACUERDO FIRME. 6 

 7 

ARTÍCULO XII. 8 

Cierre de Sesión 9 

 10 

Siendo los únicos puntos por el señor Presidente, Wilberth Quirós Palma cierra la sesión al ser 11 

las quince horas con cuarenta y cinco minutos. 12 

 13 

 14 

 15 

______________________                                                           _______________________ 16 

  Wilberth Quirós Palma                                                                 Gustavo Castillo Morales 17 

PRESIDENTE                                                                                      SECRETARIO 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 


